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poa<ai« 

Parte Oficial 

Presitofifl W Honsefo Je Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
1 

Real orden 
l imos . Sres.: Dispaesto por el Real 

deoreto de 10 del raes aotual que la Di

rección general de lo Contencioso del 
Estado se encargue de la administración 
del impuesto sobre transmisión de bienes 
y derechos, reales, oon todas sos inciden

cias, entendiéndose con tul motivo modí

i c a d o s en el expresado sentido los ar 
tícnlos 4.° y U del Real decreto de 16 de 
Ja l lo de 1895 y el art . 3.°del de 29 de 
Diciembre de 1899 para el debido oum

plimiento de la mencionada disposición. 
8. M. el KKY (q. D. g.), y en su nom

bre la U R I N A Kegente del Reino, ha teni

do á bien acordar : 
Pr imero . Qae los Directores genera

les de Contribuciones y de lo Contencio 
40 del Estado adopten de común acuer 
do los medios y forma convenientes para 
que не Heve a efeoto lo dispuesto en el 
mencionado Real deoreto. 

Segundo Que á la Dirección genera l 
de lo Contenoioso corresponderá en lo 
sucesivo, ademas de las funoioues que se 
determlnau en el art . 1 1 del Real decre 
*o de 16 de Julio de 1805, las facultades 
que á la Dirección general de Con tribu 
clones correspondían oon arreglo al a r 

ticulo J19 del reglamento del impuesto 
de derechos reales y transmisión de bie

nes de 1.° de Septiembre de 1896 y de 
mas disposiciones concordantes oon el 
mismo vigoutee en la actualidad ó que 
*& lo sucesivo se dioten. 

Teroero. Que los Delegados de Ha 
hienda eleven á la Direcoión general de 
o Contenoioso todas las reclamaciones, 
QstanoÍ43 y alzadas que con arreglo á la 

Щг de 19 de Ootubre de 1889, reglamen

t e de procedimiento eoonómloo admlnis 
« « t i r o de 16 de Abril de 1890 y Real de 
¿reto de 14 de Noviembre último, le 00 
' ' responde t rami tar ó resolver. 

Cuarto. Que las Administraciones de 
Hacienda y los Abogados del Estado, se

gún los casos, remitan á la expresada 
Direoción general todos los datos, ante

cedentes y notioias relativas al servicio 
de estadístioa, administración y recau

dación del impuesto de dereohos reales y 
transmisión de bienes que, oonforme al 
reglamento del mismo y demás órdenes 
y circulares diotadas sobre la mater ia , 
tienen el deber de facilitar, asi como las 
consultas ouando procedieren. 

Y quinto. Que por la Dirección gene 

ral de lo Contencioso se circulen las i n s 

trucciones que para el cumplimiento del 
mejor se rv ido sean necesarias en ejeou

ción de lo que en el referido Real deore

to y en la presente Real orden se pre 

viene 
De Real orden lo digo á W I I . para 

su conocimiento y electos consiguientes. 
Dios guarde á VV. I I . muohos años. Ma

drid 11 do Marzo de 1900. 

VILLAVERDE 
Sres. Directores generales de Contribu

ciones y de lo Contencioso del Estado. 

Qobierao Civil 
D. Federico Kuntz y Amor. Ingenie

ro Jefe de primera clase y Jefe del dis

trlto minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Ángel Carrillo y 

Polo, vecino de esta Corte, ha presenta 
do en este Gobierno do provincia el día 
3 del aotual una solicitud pidendo la 
propiedad de 16 pertenencias de una 
mina de plomo que tendrá por nombre 
La Duda, sita en el punto l lamado San 
Matías, enclavado en la dehesa «Pena 
Rubia,» término munioipal deColtnenare

jo, distrito munioipal del mismo. 
Designa las 16 pertenencias que so 

lioita en esta forma: 
Será punto de partida una oalíoata 

ant igua de forma i r regular de unos dos 
metros de profundidad por su lado S. y 
como de tros metros por su lado N. y 
de uno y medio motros ancha y la rga , y 
desde dicha oalioata se medirán al O. 
200 metros, fijándose la primera estaoa 
al S. E. 200 metros, fijándose la segunda 
al S. 400 metros, fijándose la torcera; al 
S. 400 motros, fijándose la cuar ta ; al O 
400 metros, fijándose la quinta , y al N 

200 metros, cerrándose asi el espaoio que 
se protende. 

Y habiendo admitido por deoreto de 
e9ta fecha la solloitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edio

tos en el B O L K T Í M OKIOIAL de la prov ín 

ola, en la tabla de ananoios de este G o 

bierno de provincia y en el pueblo de 
Colmenarejo, en cumplimiento de lo d i s 

puesto en el ar t . 23 de la Ley de Minas 
de 6 de Jul io de 1859, oon el fia de que 
los que se orean oon dereoho presenten 
sus oposiciones al Exorno. Sr. Goberna

dor dentro del plazo de sesenta días. 
Madrid 10 de Marzo de 1903. = Fede

rioo Kuntz . 
\ 5.—128. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de primera oíase y Jefe del distr i to 
minero de Madrid. 

Hago sabor: Que D. J u a n Rodríguez 
Barros, vecino de esta Corte, ha presenta 
do en oste Gobierno de provinoia el día 
5 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 12 pertenencias de una mi

na de azufre quo tendrá por nombre 
Julia, sita eu el punto l lamado Cerro de 
Almodovar, términos munloipales do Vi 
cálvaro y Valleoas, distrito municipal de 
los mismos. 

El terreno registrado linda al N. oon 
la linea férrea de Arganda, al S. con te 
rrenos de Valleoas, al E. con terrenos de 
Felipe Tortosa y al O. con la linea de 
Zaragoza. 

Designa las 12 perteneuoias que sol i 

cita en esta forma; 
Se tendrá por punto de partida el cen . 

tro de las booas de unas cuevas que d i s . 
tan una de otra unos cinco metros, y des

de él se medirán en direoción N. 100 me

tros, fijándose la primera estaoa; desde 
ésta en direoción E. 300 metros, colocán

dose la segunda estaca; desde ésta en di

recoión S. 300 metros; desde ésta en d i 

reoción O. 300 metros, y desde ésta á la 
primera estaoa 400 metros, quedando ce

rrado el reotáugulo de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo admitido por decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, heaoor. 
dado se publique por medio de edictos en 
el B O L K T Í M OKIOIAL da la provincia, en la 
tabla de anunoios de este Gobierno de 
provinoia y en los pueblos de Vioálvaro 
y Válleos* oa cumplimiento de lo dispues

to en el ar t . 23 de la Ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, oon el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposioiones al Excmo. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 10 de Marzo de l900 =»Federica 
Kuntz. 5.—127. 

D. Federioo Kuntz y Amor. Ingeniero 
Jefe de primera clase y Jefe del distrito 
minero do Madrid. 

Hago saber: Que D. Segundo de J u a n 
Pastor, vecino de Cabanillas da la Sierra, 
ha presentado en este Gobierno de pro

vincia el dia 5 del actual una solicitud 
pidiendo la propiedad de 2 1 pertenencias 
de una mina de hierro que tendrá por 
nombre La Julia, sita en el punto l l a 

mado Cerca del Arroyo de los Cantos, 
término municipal de Guadal ix , distrito 
munioipal del mismo. 

El terreno registrado linda ai Salien

te oon una cerca de Sebastián Garoia Al

varez , al S. el camino de Guadal ix á 
Colmenar viejo, á P . cerca de Salvador 
Hernández ó sus herederos y N . el cita

do camino. 
Designa las 21 pertenencias que sol i 

cita en esta forma: 
Se tomará como punto de part ida un 

pozo antiguo que existe en la mencionada 
Cerca del Arroyo de los Cantos, y desde 
el centro de dicho pozo se medirán 100 
metros en dirección O y se colocará la 
primera estaca; desde ésta se medirán 
150 metros en direoción N. y se fijará la 
segunda; desde ésta se medirán 800 me

tros al E. y se colocará la tercera; desde 
ésta se medirán 300 metros al S. y se 
colocará la cuar ta ; desde ésta se medirán 
800 metros al O. y se colooará la quin ta , 
desde la cual se medirán 150 metros a l 
N. y se enoontrará la primera , quedando 
asi cerrado el reetánguto de las 24 p e r t e 

nencias que se solioita. 
Y habiendo admitido por deoreto de 

esta feoha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de e d i c 

tos en el B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia, 
en la tabla de anunoios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Guada l ix , 
en oumplimieuto de lo dispuesto en el 
ar t . 23 de la Ley de Mina, de 6 de Julio 
de 1859, oon ol fin de que los que se 
orean oon dereoho presenten sus oposicio

nes al Excmo. Sr. Gobernador dentro del 
plazo de sesenta días . 
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Madrid 8 de Marzo do 19O0.=*Federi-
oo Kns t z . 

1 1 3 . - 4 . 

En cumplimiento de lo que dispono el 
art iculo 118 de ln ley de 11 de Julio de 
1885, reformada por la de 21 de Agosto 
de 1896. y de couformidad con lo pro
puesto por la Comisión mixta de Reoluta-
miento , he acordado que el juicio de 
exenciones ante la misma de las excep
ciones otorgadas en los tres reemplazos 
anteriores se verifiquen en los días y por 
el orden que A continuación se expresan: 

J U I C I O D E E X E N C I O N E S D E LAB E X C E P C I O 

N E S O T O R G A D A ' EN LOS T B K * R E E M P L A 

Z O S A N T E R I O R E S . 

Día 2 de Abril 

Alcorcón. 
Batrcs. 
Carabancbel Alto. 
Carabsnchol Bajo. 
Casarrubuclos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fncnlabrada, 
Oetafe. 
Griñón. 
Humanes. 

Dia 3 

Leganéa. 
Moraleja de Enniedio. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Tituloia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vil laverde. 

Dia 4 

Alpedrete. 
Aravaca . 
Cercedilla. 
Colmt-narijo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
C o l l a d o V i l i a l b a . 

El Escorial. 
Frcsnedillus. 
Galapagar . 
Guada r r ama . 
Loa Molinos. 
Majadabonda. 
NavaUgamel la . 
Pa rdo (El), 

Dia 5 

Las Roza?. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Vnldemaqueda. 
V a l d e r a o r i l l o . 

VUlanueva del Pardi l lo . 
Zarzalejo. 

Dia 6 

Alcobeudas. 
Beoerril de la Sierra. 
Boalo (E ). 
Colmenar Viejo. 

Chamart in de la Rosa. 
Chozas de la Sierra. 
Fnenca r r a l . 
Guadal lx . 
Hortaleza, 
Boyo de Manzanares . 
Manzanares el Real . 
Miradores de la S ier ra . 
Molar (El). 
Moralzarza!. 
Navaoer rada . 
Pedrezuela . 
San Agust in. 

" S a n Sebastián de los Reyes . 
Ta lamanea . 
Valdepielago*. 

Dia 7 

Acebeda (La;. 
Altimeda del Valle . 
Berrneoo (El). 
Berzosa. 
Br aojos. 
Buitrago. 
Bustarvlejo. 
Cabanilias de la Sierra. 
Cabrera (La) . 
Conencia. 
Cervcra de Buitrsgo. 
G a r g a n t a . 
Garganti l la . 
GaBooncs. 
Hirucla (La) . 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madaroos. 
Mangirón. 
Montejn de la Sierra. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Bmtrsgo. 
Oteruelo del Valle. 

Día 9 

Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Plnilla del Valle. 
Pinuéear . 
P radeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascfcfrfa. 
RedueftA. 
Robltrdillo de la J a r a . 
Robregordo. 
La Serna. 
S e r r a d a . 

Sie:<:iglcsiAs. 
Somosierra. 
Torre laguna 
Torremooha. 
Valdemanoo. 
El Vellón. 
Venturada. 
Villuvieja. 

Dia 10 

Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas de Rey. 
Pelayos. 
Rozas de PnertolReal. 
San Martin de Valdeiglesia» 
Villa del Prado. 

Dia 11 

Aranjuez 
Arganda. 
Belmonte de Tajo-
Brea. 
Carabafla. 

Dia 14 

Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremerà. 
Fuentiducfia de Tajo. 

Dia 16 

Morata. 
Pcra!es de Tajnfla. 
Tielmes. 
Valdaracete, 
VaMelaguoa. 
VillaconejnB. 
Viliam-*nrl<iue de Ta jo . 
Vlllarejo de Sálvanos. 

Dia 17 

Aldea d«l Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomo'inos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navalcarnero . 
Pozuelo deAla rcón . 
Quijornn. 
Sevilla la Nueva. 
Villaroanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
VUlanueva de Pera les . 
Vil lavie io8a de Odón. 

Dia 18 

Ajalvir. 
Aloala de Henares . 
Algcte. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarina de Eateruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canil lejas. 

Dia r.» 

Cobefia. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote . 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
O rusco. 
Pozoolo del Rey . 
Pezucla de las To r r e s . 
Paracuello» de J a r a m a . 
Ribas. 
R i b a t e j a d a . 

SanloroRZ. 
Santos de la Humosa (Los). 

Dia 20 

San Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Torrea. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorrea. 
Valdiluoba. 
Vallecas. 
Valverde. 
Vallila de San Antonio. 
Vicálvaro. 
YilUlvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia a i 

Distrito de la Audiencia.—Revisión 
del reemplazo de 1899. 

Dia 23 

Revisión de los reemplazos de [f&£ 
y 97. 

Dia 24 

Distrito de Buenavista. —Revisión de 
reemplazo de 1899. 

Dia 25 

Revisión del reemplazo de 1898. 

Dia 26 
Revisión del reemplazo de 1897. 

Dia 27 
Distrito del Centro. 

Día 28 
Distrito del Congreso. 

Dia 30 

Distrito de la Inclusa.—Revisión de' 
reemplazo de 1899. 

Dia 1." d e Mayo 
Revisión del reemplazo de 1898. 

Dia 3 

Revisión del «reemplazo de 1897. 

Dia 4 
Distrito del H( f p i ' a l . - Revisión def 

r ¿emplazo de 189$, 
Din 5 

Rev¡sión[del reemplazo de 1898. 

Dia 7 

Revisión de! reemplazo de 1897. 

Dia; 8 
Distrito del Dospicio.—Revisión de.T 

reemplazo de [1899-' 
Dia 9 

Revisión del reemplazo de 1898. 

Dia 10 

Revisión del reemplazo de 1897. 

Dia 11 
Distrito de la Latina.—Revitión de ' 

reemplazo de 1899. 
Dia 1*2 

Revisión del reemplazo de 1898. 

Dia 14 

Revisión del reemplazo de 1897. 

Dia 16 
Distrito de Palaoio.— Revisión del 

reemplazo de 1899. 
Dia 18 

Revisión de los reemplazos de 1898 
y 97 

Dia 18 

Distrito de la Universidad.—Revisión 
del reemplazo de 1899. 

Dia 21 

Revisión del reemplazo de 1899. 

Dia 22 

Revisión del reemplazo de 1897: 

Las operaciones darán prinoio A )s¿ 

nueve y media en punto de la mañana . 
Los Ayuntamientos remitirán los ex 

pedientes y aota de clasificación con oua-
tro dias de antelaoión al aeflalado en este 
BOLETLK O F I C I A L , incurriendo en la moJ 1 * 
correspondiente oaso de desobediencia y 
haciendo ent rega de ellos al Sr . Ofioi»J 

mayor de esta Comisión. 

1 1 2 . - 4 . 
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G O B I E R N O C I V I L 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L D I S T R I T O D E M A D R I D 

Relación do las operaciones facultativas de demarcación que so han de practicar por el personal de osta Jolatura en los dias y térmi
nos municipales que á continuación se expresan: 

N U M H R O 

del 
expediente 

NOMBRE DE LA 1 Ш PARAJE IERM1K0 MUNICIPAL INTERESADO VECINDAD ! SU PDMICIUO 
MINAS COLINDANTES 

a e g ú n el e x p e d i e n t o 
INTERESADO VECINDAD Y SU DOMICI! 10 

DESDE EL D(A 18 AL 25 DEL ACTUAL 

46 a San Joaquin. Las Minas. 
D. Joaquin L l o r e n 

Colmenarejo..^ Fernández de Cór
doba 

Madrid: Carrera 
de Sa 
mo, n ú m e 
45 У 4 7 - . . . 

Excmo. Sr. O. Ramón Abi 
(arriva, Barón de San/ : Carrerai Ramon, num. 3771 

in Jerónt-J Jaime, nùm, 3 7 8 . ' 7a7rCQ" """"" " S ™~l Madrid: Calle de Agulrre, 
rosi San P«cual . nù-1 D . ° Joaquh* Llorens" Fir'i n ù o a ' »• principal. 

m è r o 4 3 7 B a n d i de Cordoba. 

DESDE EL D(A 24 AL 31 DEL ACTUAL 

402 

463 

Sau Joaquin. 
Julia 

Las Minas . . . 
Cabeza Aguda 

Colme narejo.. 
Colmenarejo.. 

D. Joaquín Lloren? Fer] 
nàr.dei de Córdoba .1 

D. Angel Carrillo Polo. 

Madrid: Carrera! 
de San Jcróni, D 1 

Ramón, num. 3771 
mo, n u m c r o s l , • . L } 
4 C , , ] Jaime, num. 378.1 

MÍlVj:47¿i¡lV¿a S » P ¿ s e " ! 1 ' q 6 " D . ^ q u i n ' ü ó 
Recoletos, nu raero 4 3 7 . n á n d e 2 d e C 6 

E\cmo. Sr. D. Ramón Alj 
larri va, Barón de Man' 
garren. 

>rens, Fer
Córdoba. 

Madrid: Calle de Aguirrc, 
núm. i , principal. 

mero 7. 

DESDE EL 31 DEL ACTUAL AL 7 DE ABRIL 

403 Julia Cabeza Aguda Colmcnarejo. D. Angel Carrillo Polo. Madrid: Calle de 
Reco'etos, nú 
mero 7 

403 Cabeza Aguda Colmcnarejo. D. Angel Carrillo Polo. Madrid: Calle de 
Reco'etos, nú 
mero 7 

465 Casualidad Cerro del Ma Colmenarejo. D. Francisco Anrieh y 
Piedrahita. . . . . . . . . 

Madrid: Calle de 
Colón, nòni 3. э 

Madrid: Calle de 
Colón, nòni 3. 

Madrid 10 de Marzo de 1000. =E1 Ingeniero Jefe del distrito, Federico Kuntz. 114.—4. 

¿dmisictrar'í: as Uzzlzzh 
de ia provincia es Jfedrid 

negociado de patcnia 

La Dirección general de Contribucio

nes comunica con feoha 24 de Febrero 
lo siguiente: 

•El Tribunal gubernativo del Ministe

rio comunica á esta Dirección general 
oon fecha 25 del pasado Enero la orden 
s iguiente := Ilino. Sr.: En el reourso de al

uzada interpuesto por D. Antonio Redondo 
y otros 40 Profesores Médicos de esta 
Corte contra el acuerdo de la Delega

ción de I l i c ión !* de esta provincia, 
que aprobó el repart imiento del déficit 
verificado por el Colegio de Módicos de 
Madrid para el ejercicio de 189t.97

Resultando que los citados señores 
Profesores Médicassedirigieronpor medio 
do escrito, fecha 1.° de Marzo de 1897, 
orejándose de la J u n t a direct iva del Co' 
leglo de Módicos, porque en su entender 
ae había fallado al art . l.° del Real de 

oreto de 18 de Agosto de 1894, al ar t . 8.", 
y aj 1 0 y 11 del mismo, por haberles obli 
gado á tomar una patente de distinta clase 
a la que tes correspondía, y suplicando 
a e sirviera resolver que no procedía ol 
repartimiento del déficit en la forma quo 
se hizo q u e se repar t ie ra por ignal entre 
loa Medióos en ejercicio sin uaráoter de 
reoargo, y que se les re integrara de las 
oant'.dades indebidamente satisfechas A 
la Planteada. 

Resultando que habiendo un déñcit 
de u n « 8 10.000 pesetas para cubrir el 
cupo con que debía ooniribuir dioha oía

se en el ano económico de 189««97 la 
J unta acordó, en cumplimiento del art . 11 
del Real decreto de 13 de Agosto de 
1804. repartirlo entre aquellos de sus co

legas que A su juicio no habían adquir i

do la debida patente, y en tal sentido, el 
Presidente del Colegio de Médicos invitó, 
por medio de atenta circular , a los que 
a tec taba esta resolución, para quo con

cur r i e ran al looal de oioho Colegio el dia 
5 de Febrero de 1897, ft fin de que opu

s ieran los reparos qne tuvieran por con

ven ien te , ó bien prestaran su conformi

dad . 
Resultando que contra esta resoluoión 

de la J u n t a . 5 satisfechas las cantidades 
que aquélla les exigió, recurrieron en 
queja á la Delegación de Hacienda con 
el escrito que se menciona en el primer 
resu l tando , y ésta pidió informe al Cole

gio médico de Madrid, y en su represen

tación al Excmo. S r . Presidenta del 
mismo. 

Resultando que la J u n t a directiva, 
en 18 d e Marzo de J897, en sesión extraor

d ina r i a y por unanimidad, informa que 
todos los que suscribían la protesta ó 
qneja habían adquirido р.. tente , aunque 
de clase Inferior a la que les correspon

día, y en la neces idad de cubrir dicho 
déficit, y cumpliendo con lo prevenido en 
ol a r t . 11 del repetido Decreto de 13 de 
Agosto de 181)1, trató de cubrir le y le 
cubrió, variando de clase A los que se 
h a l l a b a n en este caso, teniendo la firme 
convicción de haber obrado con equidad 
y jusüoia , probándolo el hecho de que, 
de 15o qu^ tueron los elevados de pa ten

tes, sólo han s;do 41 los que han suscrito 
la protesta, siendo imposible en estos 

asuntos poder oomplacer a todos, y que 
mientras subsistiera el proyecto consig

nado en el ar t . 11 del oitado Reglamen

to obrar ía siempre como aa obrado, 000 
absoluta imparcial idad y procurando 
siempre la just icia. 

Resultando que pedido Informe t a m 

bién ó la Administración de Hacienda en 
27 de Marzo de 1897 lo hace en 31 del 
mismo mes, rebatiendo completamente 
los argumentos quo hacían en su escrito 
los 41 Módicos de esta Corte contra el rc« 
paramien to det déficit de la contribución 
Industrial correspondiente á dioha clase 
profesional en el oorrlente afio económi

co de 1896 á. 1)7, y proponiendo á la Dele

gación desestime por improcedente la 
reclamación origen de estas diligencias 
y apruebe la conducta del Colegio de 
Médicos de Madrid. 

Resultando que pasado el expediente 
ala Abogaoíadel Estado le emite de con

formidad oon el de la Administración de 
Hacienda, esdeoir, que el déficit se repar

ta entro todos los individuos del gremio 
que hubieran adquirido patente inferior 
á laa que les correspondían A sus utilida

des, las cuales nadie podía aprec iar me

jor que el Colegio de Médicos en Madrid 
ó las J u n t a s sindicales en las res tantes 
poblaciones, por lo cual se adhiere en un 
todo á lo propuesto por la Administración 
y la Delegación de Hacienda, estando 
oontorme con ambos pareceres, acordó 
desestimar por improcedente la reolama

oión interpuesta por los Sres. D. Arturo 
Redondo y demás que la suscriben, y 
aprobar la oonduota seguida en este 
abanto por el Colegio de Médicos de 
Madrid. 

Resultando • que notificado este acuer

do á las partes interesadas se alzan do 
él ante este Ministerio con esorito de i 9 
de Abril del propio año de 1897, supl i 

cando se digne restablecer el sentido del 
Real decreto de 13 de Agosto de 1894, or

denando que se oumpla en todas sus 
par tes y que se repare el agravio Inferido 
i los reourrentes , declarando quo el défi

cit sea repart ido entro todos los Médicos 
contr ibuyentes como el ar t . 11 o r d e n a . 

Considerando que la J u n t a direct iva 
del Colegio de Médicos de Madrid convo

có á diferentes reuniones de colegiados y 
no colegiados, y en la segunda acordaron 
por unanimidad que para el caso quo re* 
aul lara déficit en el afio económico de 
1 89*> a 97 se designara por el Colegio una 
Comisión mixta, compuesta de doce Médi

cos colegiados y doce que no lo es tuv ie 

ran, para que bajo la presidencia del Co

legio hiciera los trabajos preliminares al 
objeto de cubrir le , ajustAndose á lo p r e 

venido en el arU 11 del Real decreto de 
81 de Agosto de 1894, y como hubo défi

cit, la Jun ta , justáudoso estricta monte al 
art iculo antes citado, examinólas paten

tes de todos los individuos del gremio, 
y teniendo en cuenta sus util idades e le 

vó de clase á los que consideró jus to , sin 
que esto significara lesión a lguna de in

tereses, puesto que lo hacía la referida 
J u n t a en cumplimiento d* un precepto 
legal y en la imperiosa necesidad de cu

br i r el déficit. 

Considerando que el tan repetido 
artíoulo 11 determina que cuando haya 
déficit se repart i rá entre tos Medióos de 
las poblaciones en que resulte, en Madrid 
por el Colegio de Médicos, fijando la d e 
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blda patente A todos los que la hubieran 
adquir ido de menor r a l o r que el corres
pondiente á sus util idades profesión ni es, 
deduciéndose por consiguiente que el 
repart imiento no debe hacerse entre to
dos los Médicos, sino solamente entre los 
que a juicio del Coló lo hubieran a d q u i 
rido patente inferior á la que les corres
pondí» por sus beneficios, como so ha ve
rificado on el presente caso, y 

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han oumptido los 
requisitos establecidos en el Reglamento 
vigente de procedimientos y en el de la 
contribución industrial- de 28 de Mayo 
de 18!*G, y siendo la cuantía del mismo 
superior a tres mil pesetas, á que la a m 
plió el Real decreto de 14 de Noviembre 
próximo pasado, y estando ademas com
prendida esta reclamación entre las se
ñaladas en el a r t . CA del vigente Regla
mento de procedimiento, compete su r e 
solución A este Tribunal gubernat ivo, el 
mismo, en sesión de este día, de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección 
general , ha acordado confirmar el aouer-
do de la Delegación de Haoienda de 
esta provincia, desestimando en 3U con
secuencia la pretensión de los recurren
tes. = L o dizo A V. S. pa ra 3 u conoci
miento y demás efectos. 

Lo que se hace público por medio de 
la presente inserción con objeto de que 
Uegue A conocimiento de los recurrentes 
D. Arturo de Redondo, D. Manuel Barra 
gAn, D . Dio Amando Valdivieso, Don 
Eduardo G. del Real, D. Emeterio Aznar, 
D. José Horno, D. Eduardo Lozano, Don 
Abelardo Carrillo, D. Benito Aohutegui , 
D. Enrique Rodríguez, D. Franoisco Ló
pez Cerezo, D. Martín de Urquiza, Don 
Adolfo Moreno, D. TomAs Antonio Parr i 
lla, D. Enrique Verdonces, D. Fernando 
Cabello, D. Víctor Panza, D. Timoteo 
VAzquez, Don Mariano Montes, D. Es ta 
nislao Moreno, D. Eduardo Masip, D. Án
gel de la Torre , D. Santiago Garoia, Don 
Manuel Salinas, D. Elisa GonzAlez, Don 
Manuel Capilla, D. Enrique Várela, Don 
Francisco Plaza, D. Manuel Infante, Don 
Higlnio de la Torre , D. Sant iago López, 
D. Fél ix Guzmán, D. Carlos Armas , Don 
Antonio García, D. Benito Negrete, Don 
Fernando Monéndez, D. Benito GonzAlez, 
D. Luciano San Román, D. Fermín Ro
dr íguez , D. Pedro Cavida y D. Luis de 
Hysern , y pa ra que , de no estar confor 
ines, puedan utilizar et recurso conten 
oloso administrat ivo on el plazo de tres 
meses, A contar de la fecha de la inser-
oión preoedente. 

Madrid 9 de Marzo de ü)0O.=EI Ad
ministrador de Hacienda, Francisco Car 
oía. 

119.—4. 

VALORACIÓN 
Ptaa. Cta. 

Un mostrador madera de pino 
oon cubillo, celosía y pilar de 
metal dorado para fuente, con 
la cubierta de zinc y el lebri
llo do lo mismo, pintado color 
llmonolllo 80 

Diez ar robas de vino tinto 60 
Ocho barr i les de cabida 15 arro

bas cada uno, vacíos, oon los 
aros de madera 64 

Veintioinoo botellas llenas de vi 
no de Jerez de diferentes for
mas y marcas , todas lacradas 
con cápsulas de distintos colo
res 50 

Cien botellas vacias ' lediferentes 
formas, de cabida tres cuartos 
de litro 5 

Tres docenas de vasos de oabid'a 
de medio cuartillo 3 75 

Tres docenas de vasos pequeños. 1 50 
Dos escaparates madera de pino 

de un metro de alto por 0,60 
de ancho, con sus dos puer
tas, con un cristal entero oada 
uno y las traseras de dioboses-
oaparatcs de cristal de espejo, 
con dos entrepaños de oristal 
oada uno 30 

Dos puertas vidrieras madera de 
pino, con un oristal de luna en
tero cada uno 30 

Tres barriles, dos de cabida de 
cuatro arrobas y el otro dedos . 8 

Una tina grande de m a d e r a . . . . 2 
Una mesa de sala, chapeada de 

nogal, con un cajón que sirve 
para esoritorío 4 

TOTAL 338 25 

La subasta tendrA lugar el día 17 del 
oorriente, A las once horas de su mafiana, 
en el despacho de esta Agenoia, calle del 
Carmen, núm. 34, primero. 

SerA postura admisible la que cubra 
los dos teroios del justiprecio. Si transcu
rriera una hora sin que se hiciera pro
posición alguna, seria admisible la que 
cubr ie r ! el principal, reoargos y costas 
oausadss , prefiriéndose en este oaso al 
propietario. 

Los bienes embargados se hallan de 
positados en la casa núm. 1 de la oalle 
de la Paz , planta baja, t ienda. 

Lo que se hace saber al público con
vocando licitadores. 

Madrid 7 de Marzo de 1900.«= Alberto 
Domínguez. 120.—4. 

Proi/idencias judiciales 

Juzgados de primera ir 

mandados, y de conformidad A lo precep
tuado en el artíoulo quinientos v e i n 
tiocho de la ley de Enjuiciamiento civil , 
se le emplaza por medio del presente A fin 
de que en el improrrogable término de 
cinco dias, contados desde el siguiente 
al en que este edicto se publique en la 
Gaceta de Madrid, BOLRTÍH OFICIAL , de 
esta provinoia y de la de Valencia y 
Diario de Avisos de esta Corte, compa
rezcan en dichos autos personAndose en 
forma; previniéndoles quo de no verlfi -
cario se les deolararA en rebeldía, p a 
rándoles el perjuioio que haya logar en 
derecho, según todo estA acordado en 
providencia del día de a y e r . 

Madrid 10 de Marzo de 1900.=» 
V.° B . °= El Juez de primera instanoia , 
Ensebio Martín y Ruiz.=rEl E ior ibano , 
Licenciado Pedro Taraoena . 

37 — P . 

HOSPICIO 

En vir tud de providenoia diotada en 
5 del aotual por et S r . Juez de p r imera 
instancia del distrito del Hospioio de es ta 
Corte, en autos ejecutivos on vía de a p r e 
mia que sigue Dona Manuela Samaniego 
contra D. Aureliano y D. Francisco Se 
r rano y Ruiz,vecinos dcChinohón, se v e n 
den en púb ica subasta, que se oelebrarA 
doble y simultAneamente en este J u z g a 
do y en el de igual clase de Chinohón el 
día 10 de Abril próximo, A la una de su 
tarde , las siguientes fincas: 

Tssnrería ¿z Hacienda 
l e la p r o v i n c i a de JVIadrld 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
3.* Zona 

D. Alberto Domínguez, Agente ?u-tui

tivo de la expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

ojeoutivo de apremio que por débito de 
Ja contribución industrial se sigue por 
esta Agenoia contra D. José María Mar. 
tinez se ha diotado providonoia oon le
ona de aye r , aoordando la ven ta en pú
blica subasta de los bienes siguientes: 

HOSPICIO 
El Juzgado do primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Cor
te, en providenoia de 15 de Febrero últi 
mo, ha admitido la demanda de juioio de 
clarativo de mayor cuant ía , incoada por 
D. Franoisco Lar rea y Sunda , Doña Mi
caela Lar rea y Sonda y en su nombre 
su marido y legal representante , y Doña 
J u a n a Larrea y dunda , sobre reivindi
cación de acciones del Banoo de Eapafia, 
oontra D. Lorenzo, D. Gregorio y Dofia 
Agustina Helguero y Nudez, hijos de 
D. Lorenzo Helguero y Pefia y de su es 
posa Dofia Mioaela Núfiez, como herede
ros de aquél , de ouya demanda se ha 
mandado oouferir t raslado á diohos de
mandados, lo que se verificó por medio 
de ediotos, sin que en el término del l la
mamiento se hayan personado en los 
autos. 

En su oonseouenoia, y por ignorarse 
el domioillo ó aotual pa radero de los d e -

Una fAbrioa de tinajas para envasar 
vinos y aceites, situada A extramuros de l 
citado pueblo de Chinohón, frente al Con
vento de las Monjas, oon dos cuerpos do 
edificio, lindante oon la carre tera de V I -
llaoonejos, con una pequefta edifiaaoión 
y un gran horno. 

Una mitad de finca rústica en t é r m i 
no de Chioohón y sitio llamado de R e 
tamar . 

Otra mitad de finca rústica ni mismo 
sitio y término que la anter ior . 

Otra mitad de finca rúst ica al mismo 
sitio y término que las anteriores. 

Una finoa rústica al sitio del Val de 
la Horquilla, en término de Chinohón. 

Una mitad de finca rústica en igual 
término y sitio dé la Cruz de Piedra , t a -
eadas todas las referidas fincas en la s u 
ma de 23.241 pesetas 50 céntimos; d e 
biendo advertirse A los lioitadoros que no 
se admitirán posturas qu-a no cubran l as 
dos terceras partes de la tasación, que 
para tomar parte en la subasta habrán de 
oonsignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 do dioha suma , y 
que los títulos de propiedad de las ilnoas 
han sido suplidos por oertifioación del Re • 
gistru, que estará de manifiesto en la E s 
cribanía del que refrenda y deberán con
formarse con ella, sin tener dereohoá exi
gir ningunos otros títulos. 

Madrid 9 Marzo de 1900. = V . ° B.*=* 
Eusebio Martín y Ru iz .=El Aotuario, 
Lesmes López. 38 .—P. 

Agencia ejecutiva de la Zona de San Lorenzo del Escorial 

D. José Monterrubio, Agente ejecutivo por débitos á favor déla Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia diciada por esta Agencia con lecha de hoy 

en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución territorial correspondiente del i.° al 4. 0 trimestre de 189S á 1897, se sacan á 
pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

62 

71 86 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SR SUBASTAN 

VALÛRACIÔÏ 
Peietas Cents , 

DoñaValentina Hornilla, una casa de planta baja en et Barrio del 
Pozo Nuevo, núm. 10: linda trente corral de herederos de Lu
cio Gómez, derecha é izquierda Margarita Gómez y derecha 
Julián Gómez 

D. Celedonio Rodríguez, como padre y legal administrador de 
Manuela Rodríguez, prado llamado Nuevo, de pasto y monte, 
de 20 fanegas: linda S. camino de la Estación, mediodía 
campo abierto, P. cerca de Miranda y N. camino de Madrid.. 

9 5 0 

3.200 

La subasta se efectuará en el Ayuntamiento de esta localidad el día 3 de Abril de toco, 
á las once de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
i.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y cos

tas antes de cerrarse et remate. 
a.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor liquido 

fijado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto en 

esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá su falta 
en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento de la ley Hipotecaria, 
por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la 
adjudicación lo* gastos que hayan anticipado. 

4 . 0 Que los r e m á t a m e l e obligan á entregar en el acto de la subasta el importe de l 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan las tincas subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en 
la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los ar 
tículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 Mayo de t888. 

Lo qje se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* del ar
ticulo 37 citado. 

En Alpedrele á 1* de .Marzo de iooo.=El Agente ejecutivo, José Monterrubio. 

2 . — j o -

E*oue la Ttpolitograüoa del Hwpioio 
i s a T*t<s4V«v uau 


